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DEMOMINADA PROSERMAC CIA. LTDA. 
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RARLA PATRICIA CEVYALLOS VELASCO 

SANDRA MARGARITA FROAMO BARBA 
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En lao ciudad de Quita, capital de l, República del 

Ecuador hay día miércoles nieve de agosto del año dos 

sil seisj ante mí. doctor Jaime Millón Albán Notaria 

fiterto de este canténj comparecen a la celebración de la 

de Constitución de Compañia de 
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SA MARGARITO PROGRO BARBA, s0lteras por     

ionmalidad ecuatoriana. Los     

  

hábiles 

  

para contratar y     

a quienes de condacer doy fe y ome piden acbliaa 
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la minuta que me entregan eleva 

  

vritura pública 

  

cuvo tenor literal es el sigulente,. SERDOR MOTARIG.< En 

  

si Registra de táúblicas E BL Cardo, SiFvast 

  

e] contrato che       TELF UA tina eñ 

    

  

cone Ei de una Lompe de Responsabilidad Limit: 

  

mantenida ET las ÉS       juientes cléermaldas? PRIMERA. — 

al otorganientao de la 

  

COMPARECIENTES.- Comp 

el Señora RENAN KLEY SORMOZA: 

  

naciómalidad ecuatoriana y 

  

domiciliado en el Metropolitana de Quito, la 

  

MALLOS VELA 

  

sefarita  ESRLA FAaTRicia O, *0ltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Distrito 

Hetlropolitaneo de iuiitas ys, la SANDRA: MARGARITA    

  

triana, domiciliada en Esta 

  

citidad de Cuito. BEGUNDA.-— VOLUNTAD DE CONSTIOTUIA .— 

comparecientes comvienen constituir coma en efecto 

  

rilidad Limitada       titiyen La 

  

denominada Al Cif. LTDA: la que ee F por las 

  

de Compañias» las hormas del     
Estatate Y demás Leyes Ecuatorianas que le 

Eo TERCERA. Estatutos de  PROSERMAc 

  

CIA. LTDA: TITULO E DBenominación , Domicilio, 

Macionalidad, Duración Y Objeto Social.  órticulo 
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SOBJETO SOCIAL. El cabjetao dle la 

  

cación de 

  

papa 

           emanada de empleo de per 

empleadas 

  

a natural B para Cue duridico 

  

   de aaquellasi asi mismo Se 

  

    punaot onales a 

                

como Hecursos Humanos y 

FEROcezsos Industriales, 

  

bilidad. sd mismo Eu E 

ión de bienes miebles 

  

    en licitaciones Y COoncura 

aro ao firmas     de vo padrá  agenclar Yo Yepre 

  

dedicará a la 

  

nacionales y 

soramiento en general o cano 

  

actividad mercantil sí 

  

Re edqente y representante de 

       Guráidica 

social. Fodrá seminarios, COngresos, Terial, 

  

SAPOS LAO el Ejercer inlermediacdción comercial en 

Le dauasl o mado. podrá      

eo diomuietl       moves Ly 1 vender 

  

Arren 

  

inpurtar Y toda clase de maguinaria Y vehículos 

sara las actividad de la Compeñiajz     que 8 

istema de truedue el pego direcko, 

  

codrá utilizar el 

   
cumplienda el efecte con las dí ciones legales 

    

vigeñtes y 

¿firmas 0 Mompañiaz 5acicona 

  

dd extranjeras a Eds Len Gar     

rs Podrá igualmente representar a
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cute Y permitido        Cianes y periuicio de las probibiciones 

en otras Leyes, 5e deja expresa constancia 

    

que la Compañia mo dedicará a la intermediación 

      MS 

Eo rtículo Tercerd." DOMICILIO. El domicilio 

  

principal de la Compañia rito Metrapolitano de 

   Guitaos padrá y agencias dentro y 

fuera del pais, adam de da Jaunta beneral     

de baci     disposlciones de la Levy de 

  

e Artículo Cuarto. DURACION.— La duración de 

  

Compará: 

la Compañia será de cincuenta años, contados a partir d
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en el Registro Hercantil. Sin embargo la 

    ampliar su plazo o restringirlo o incluso 

mí ari la olviere la     anticipa 

    

en la Terma prevista en la 

  

respectiva Ley y en el Contrato Social... TITULO Il: DEL 

CAPITAL. SOCIAL. DE LAS. PARTICIPACIONES. Articulo 

Quinto .- BEL  DAPITAL SOCIAL. El dital social de la 

  

es de CUATROC DEC LOS. ESTADOS     

  

400), dividido en DUATEOCIENTAS     cipacion alar nominal de lun dálar cada Una, 

  

que estarán representadas por el certificado de 

  

cornadiente.— TITULO 111: DEL SOBIERNO Y 

  

DE. LA ADMINISTRACION. ARTICULO SEXTO.— NORMA GENERAL. 

a la dunta     
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    Yo E5tA Gdmind 

  

Pregidentea,-" ARTICULO SEPTIMO.“ LA RVOCATORIA.— Loa 

    2 Ln 

Compañia, mediante nota diriaida 

  

registrada por cada  Sacio en ella. Ebo tiempo de 

    intervalo entre la convocaloria 

  

v la junta Aserá de ocho 

cochina dias na       días de anticipación por li men 

    

se contara el de la convo. “ealización de 

  

la Junta.” ARTICULO OCTAVOD.—  GUORUA DE: INSTALACION. -— 

  

sAa la Junta General =€e 

  

disponga otra ca 

CTA so CERA la concurrendia     LME 

  

de más delo cincuenta por ciente del  cepital socials" 

    

   

  

quad en segunda convocatoria se instalará 

AA el Ss lempre quie E 

de Ley. En esta última 

  

rá o que la dunta se dostalaréá con 

ARTICULO —NOVEMO.— — RUORUM DE 

  

    ón en contrario de la Ley      

decisiones     tomarán cun la mavoria del Capital Social 

conciuicrente a la remmianión." ARTICULO DECIMO. — FACULTADES 
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DE LA JUNTA.” Corresponde A la Junta  Beneral es] 

    

confiere al    que dla L 

  

terna de la Compañia de Responsabilidad    

DECIMO FRIMBERO.- JUNTA UNIVERSAL. No 

Artículos anteriore 
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entenderá o convo vo quedará  validamente 

vetituida en cualoguier lugar, dentro del territorio 

cualauier astinto siempre que esté 
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presente tada 

  

capital pagado y los asistentes, 

  

qulenes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

  

acepten por unanimidad 

  

nulidad de OÍLLUcCicanes, 

  

la celebración de La unta.” ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .- PRESIDENTE —DE LA COmNPAÑIA.- El Fresidente 

de la Compar nombrado DIF la Junta 
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Des = 5 B .= General para un A CUYO      

continuara     término podrá ser legida, El 

  

en el ejercicio de sue funciones ser legalmente 

mde alo Presidentes al y     apulazado. ¡MA 

ádir las reuniones de dunta Seneral a las gue asista 

  

y con el secretario, las 

    0 Siuecoribir cuan el Gerente los 

w“der elo que corresponda a. cada 

al Gerente en el ejercicio de sus 

  

de que Taltare, se ausentare E 

    

im de actuar temporal a 

definitivament 

  

ARTICULO DECIMO TERCERG.- GERENTE DE 

será nombrado por la Junta 

  

LA Compara. El 

General para dán periado de cinco años, a cuyo termina 

legida., Elo Gerente continuará en el     

ejercicio de funciones hasta legalmente       

:mplazado. Corresponde al Gerentes a) Convocar a las 

  

  

  

remmionez de unta erali td Actuar de secretario de 

    

      retniones de Junta ml a las (que Y 

Firmar con +1 Fre      idente, las actas respectivas] 0) 

ribir con el sidente lam certificados de 
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MOTARÍA 
CUARTA Rocio di Edercer da rebieasentación 
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Megals  dielácial y 

extrajudicial de la Cimpañda, sin riuicdcio o de la 

  

en el Artículo Dor 

  

diSpue 

0 Ejercer laz alribuciones previas para Los Eo] L. 

ares en la Levy. de Cobpañiaz.c TITULO. 1N,— 

  

Administra 

DISOLUCTON Y. LIBUIDACION.- ARTICULO —DECIMD —CUARTO.- 

  

RDORMRA.- SENERBL.? La Compañia se disolverá par una 0 mas 

de las Causa previstas para elo efecto en la Ley de 

Compañias, y “e Tidaquiderá con arrealo al procedimiente 

que cooFreeponda, de acuerdo con la misma Lev." CUARTO. 
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APORTES .— 

Norabre Socio Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones 

RENAN SORNOZA ZURITA 200,00 200 200 
KARLA CEVALLOS 109,00 100 100 
SANDRA PROAÑO 100,00 100 100 

TOTAL 400,00 400 400 
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BUIRTA.,—  MOMBRAMIENTO DE SDAINISTRADORES.“ Fara los 

     isledos en Jos Ortículos Décimo 

    

igna como Fresidenta 

  

Décima Verner del Es 
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   SIA CEMÁALL. LE Ej RARA. PATK,      de da Compañia e da 

VELASCO y, como Gerente de la misma al Señor RENAN FLEY 

SORNO ZA ¿UR ITA DISPOSICION TRAMSITORIA.“ Los 

contratantes acuerdan e«litoarizar al doctor Iván Santillar 

  

Martinez. para que a su nombre sslicite la aprobación 

en la presente escritura, «al 

  

contenido 

  

  

DR. JALVIE AILLON ALBAN 050004
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rumentea Público en el Registro 
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HURUHAL SUPREMO ELECTORAL 

FF CCIONES SFOCIONAL ES 17/0ct/2004 
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o, 15 - 0072 A71N320006 
' nt NUMERO CFÓULA 
ca 00d Y ”. CFVALLOS VELASCO XÁrLA PATRICIA, 
P ON o ASELLIDOS Y MOMARES | 

: Ca UPCN sde , ouro : 
oa, PRE ÓN Me 

O. MATARO * cs. 
raRQuÍA > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FLESCIONES SECCIONALES 17I0cU2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

     

Mba 50 - 0248 ITOBSRTEGA * 
mos, MUMERO CFDULA 
EN PROANO BARRA SANDRA MARGARITA 

a ty APELLIDOS Y NOMARES ¿ 
ao Cb PIER NA , QUO 

Ao ARO ACA, A. AO . 
za ALFARO 4 0to. 0 4 Za, da 

” A 00m Las 
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Dr jaime Aillón Albán 
Quite - Ecuador 

REPUBLIGA PEL ECUADOR 

TRIBUHAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES ATOCU20DA 
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CERTIFICADO DE VOTACION Paz 

    

    

   

02 - 0097 ar3duadror 

da HUMERO CPRULA 

a y SORMOZA ZURITA RENAN KLEY 
2 2 , A? APELLIDOS Y NOMBRES 

Pa 3 iento: a, 
: dans DPROVIÑA Lo, 

ma USAN BLAS % “E, 
E AC A 

o RAZON: Dr. Jalme Afllón Albán, Notario Cuarto 
2 del Cantón Quito, cnc da.EE, de que la 

COPIA FOTOST, ? 

Quito £, 
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yA BANCO EIA AE UARUMINAHUN CERTIFICADO DE DEPOSITO 
LE o : DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 4 DE AGOSTO deop 06 
  

A QUÍEN INTERESE: i 

Mediante comprobante N% 74968168 el (la) Sr. PROSERMAC COTA WÍTDA 

. 

  

consignó en este Banco, un depósito de $ -GUATROCTENTOS—BOy , LO ————Á——— 

HARI RIC para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de PROSERMAC CIA LTDA 

v 
' hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a 

nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

RENAN KLEY SOBNOZA ZURITA $ 200, 00 Sp 
E ——100:00—18B-—— 

: . Atentamente, Y TOTAL $ 09,0 2 MN 
rd, , aL Srs PUMINAanU 

s Ledo, > a 

  

  

  

  

        

         7 Form CC - 300 - A 

HasTá BUT LOS DOLUMSENTOS HADILITANTES.- 

Se otorgó ante mi, hoy miércoles nueves de agosto del año do mil 
gu _ EA E se o oe ES re qu um me. “TETERFSETEN F TT Fr 27 Pu scsís, en fe de ello confieroa esta TERCERA LOFIA CERTIFICADA, 

debidamente seliada y Firmada en los mismos lu Y fecha de su 

atorgamienteo.— 

       pa man CUARTO 
QUITO 

  

Dr. Jaime. Aillón Albán o uito Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

II 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 15 agosto del 2.006, bajo el número 2262 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ PROSERMAC CIA. LTDA. ”, otorgada el 09 de agosto del 2.006, ante el 

Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se 

da así cumplimiento a lo dispue GUNDO de la citada Resolución de 

  

   

   

    

           

1328.- Se anotó en el por seis meses, según 

, l año dos mil seis.- EL Repertorio bajo el mú 
REGISTRADOR.-¿ 5 

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR ar 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS “og 8 

  

» 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

ouito, Í 4 SEP 2006 

Señores - 

BANCO GENERAL RUMINAHUI 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROSERMAC CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


